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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION ML RL-, _,,., 

CÉSAR MOYA JIMÉNEZ, 
SUPRRIATERDENTE DE COMPASIAS, 

£n ejercicio de nus atríbuciones legales, y, 

CONSTOERANDO: 

QUí en cumpliuiento de la dispuesto en la Resolución 
42 2233, de 13 de euero de 1977, se ha publicado en el Dás 
rio "kl Tiíeapo” de la ciudad de Quito, adiciones correspon 
dientes a los días 15, 16 y 17 de los uvismos ues y año, el 

axtracto de la iscritura Pública de coavalidación de la 
conatítución y actos posteriores de “EDWIX REYES 5, CIA. 
1TiA.", otorgada el 17 de diciembre de 1976, ante el Sota- 
tío Dícino Seguado del Cantón Quito; 

QUE el señor idwin *. Reyas, en su calidad de Caren- 
te de la compañía, ha comparecido a este Despacho para so- 
licitar la aprobación de la iscritura de convalidación de 
la constitución y actos posteriores y aumento de capital y 
reforma de estatatos de "E9KIN REYES E. CIA.LIDA.", a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la lacritu 
ra Páblica de 17 de ¿icienbre de 1976, 

QUE no se ha recíbido uotificación alguna de que se 
haya presentado solicitud de oposición a la iunseripción 
de la £iscrítura Pública en referencia, según aparece de la 
razón sentada por el señor 3ecretario Ceneral de esta Supe 
riatendencia, de fecha 1% de febrero de 1977; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis óúe esta 
Suparintendencia ha presentado el lnforue NM? DIA-205, de 4 
da enero de 1977, madiante el cual se comprueba sue al au- 
mento de capital se ha efectuedo de conformidad con la £s- 
eríctura Pública de 17 de diciembre de 1976 y con sufación 
2 las disposiciones legales pertiaentes; 

  
QUE para el otorzganisato de la Escritura Pública an- 

tes mencionada sa haa curpilido los requisitos necesarios 
para su valídesz; 

RESUELVO: 

ARTICULO PRÍMEROGO.- APKOBAR LA CONVALIVACION DE LA COHSTI- 

tución y actos posteriores úe la compa 
ñla y asumeoto de capital y reforma ás estatutos de “EDWIN 
REYES E. CIA.LIDA.'; aumento de capítal por le sura de UN 
MILLON OCHOCIÉNTOS MIL Suckres (S/. 1'800,000), econ lo que 

«1 espital social de la conpañíla se eleva a la suma de DOS 
MAILLOSES DE SUCRES (Sf/. 2'000.000), dividido en cuatrocian 

tas participaciones de C1H56CO MIL SUCRES (S/. 5.000) de va- 
lor cada una. 
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ARTICULO 5ECUADO.- PBISPONER que un extracto de la iscrí 
tura Pública dae 17 de diciembre de 

1376, que será elaborado en esta Superiutendencia, ae pu 
blique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro 
del periódico en «el que se cumpla esta formalidad deberá 
ser eutregado sas este Lespacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 81 señor lotarío o DVDáciauo 

fegunúo del Cantón quito anote al 
sargzgen de la matríz de la iscritura Pública de convalida 
ción, auzsato y reforas de astatutos de “"EDWIA KEYS E. 
CIA.LTDA.”", celebrada en esa Notaría el 17 de dícienbrs 
úe 1376, que se la aprueba uediante la presente Resolu- 
ción. 11 señor otaríio seatará razón de asta anotación 
varzínal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que al señor Jotario 5exto 
del Caatón Quíto anote al margen de 

las sígulientas ilscríturas ¿e "ZoWld REYES E. CIA.LIDA.”: 
de constitución, da 20 de novicabre de 1972 y de aciara- 
ción, raforma y ampliación, de 15 de mayo de 1973, que 
mediante Escritura Pública de 17 de dicianmbre de 1276, 9 
torgada anta al Notarío Décimo Segundo del Cantón quito, 
la compañía a procedido a convalidar su constitución y 
actos posteriores y 2 aunentar su capital y reforsar sus 
estatutos, actos que se aprueban madiaate la presente de 

solución. El señor dotarío sentará razón de estas anota 
ciones marginales. 

ARTICULO GQuUIATO.- DISPORER que el Registro Hercaatil 

¿el Cantón Guíto ae anote al margen 
de las inacripeciones de las siguientes ¿scrituras «de "ES 

WIN REYES E. CIA.LIVA. ': de constítución, de 20 de no- 
víerbre de 1972 y de aclaración, reforma y ampliación, 
de 16 de mayo de 1973, calebradas anta el Notario Sexto 
úel Cantón Quito, que nadiante isecritura de 17 de úicion 
bre de 1976, celebradas aute el Notario vácimo Seguado 
del Cantón Quito, la compañía ha procedido a convalidar 
la constitución y actos posteriores y a auraentar su capi 
tsl y a reformar sus estatutos, £0tos que se apruebaz «a 

virtud de la presente Resolución, Sa sentará razón «e 
4 estas anotaciones varginales. 

dá ARTICULO SiXTO.- DISPOAARA que en el Registro dercso- 

A tíl ¿el Centdn Quito se inscriba la 
¿scritura Pública de convalidación de la constitución y 
uctos posteriores, aumento de capital y reforua de esta-   
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tutos de C£DW1IN kuYis a. CIA.LTDA. ', celebrada el 17 de 
diciembre de 1976 ante el Notario Jécimo Segundo del can” 
tón Quíto, junto con la presente Resolución. Se archiva 
rá la soguada copia de dicha úscritura y se devolverá 
las restantes con la razón de la inscripción que se orde 
nñ. 

S¿APLIOO, vuelva el expedísate. 

COMGUAILQUESL.- DADA y firvada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a 3 FEB 1077     
   _—Csna 

SUPERA TiacóA    

PROVEYO y fáxrmó la Resolución que an 
tecede, el señor doctor Cásar Hoya Jiménez, Superinten- 

dente de Compañías, en Quito, a 3 FEB -077 
E CERTIFICO,- 

A 

Gerzxán Carrión 
SECRETARIO CENER 
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